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Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y disposicio·
nes transitorias 2. a y 3.'" del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro·
tección oficial sita en Trisca de Abajo, lugar de Outeiro, Parro
quia de Santa María la Mayor y Real de Sar, de Santiago de
Compostela (La Coruña), solicitada POI" su propietario don Pe·
dro Martine7 Brey.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uños.
Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Carda

Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de julio de 1.973 por la que se desca·
lifica la vivienda de protección oficial sita en Urba
nización Culubret, carretera de Llers. señalada cón
el número 2 M la manzana Ji de Figueras (Ge
rona). de don Narciso Nierga Matéu.

Ilmo. Sr.: Visto el expedient~ GE-VS-287/64, del Instituto Na
cíonal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida-por don Narciso Nierga Matéu. de la vivienda sita en
Urbanización Culubret, Carretera de Llers. sefialada con el nú
mero 2 de la manzana J, de Figueras (Gerona);

Resultando que por escritura de declaración de obra nueva
otorgada pOr el señor Nierga Mateu. ante el Notario de Figue~

ras don Salvador ViUalonga Fábrega, con fecha 13 de octubre
de 1965. bajo el número 2.490 de su protocolo, la indicada vivien~
da figura inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha lo
calidad en el tomo 1.732. libro 139 del Ayuntamiento de Figue~

ras, folio 189 vuelto, finca número 5.560 in$cripción segunda;
Resultando que con fecha 12 de enero de 1963 fué calificado

provisionalmente el proyecto para la construcCión de la pre,cita
da finca, otorgándose con fecha 19 de julio de 1966 su califica·
cióU definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de exencio
nes tributarias y. subvención de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
daa de protección oficial-es el de cincuenta años que determina
el articulo 2.° de su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963, y
100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación. con
la excepción contenida. en la. 2.a y 3.~ de sus disposiciones tran~

sitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores han
sido derogados;

Considerando que los propietarios de las viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acce·
del' con las coneUciones y reqUisitos expresados en los articulos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que Se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
n~ficios recibidos. no constando por otm parte se deriven perjui
CIOS para terceras personas al llevarse a efecto esta descalifica
ción;

Visto el apartado b) del artíCulo 25 del texto refundido de Ja
Ley de Viviendas de Protección Oficial. Aprobado por Decreto
2131/1963, .de ~. de julio; los articulos 147, 148. 149 Y disposicio
nes tranSItorIas 2.8 y 3,8 del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en Urbanización Culubret, carretera de Llers
señalada con el número 2 de la manzana J, de Figueras (Gero~
na), solicitada por su propietanodon Narciso Nierga Matéu.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 17 de julio de 1973,-P. D. el Subsecretario Garda

Rodriguez-Acosta. ' ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de julio de f973 por la que se des·
califica la vivienda de protección oficial sita en pi
so 3. 0 de la finca numero 137 de la avenida de la
Albufera, de Madrid, de doña Maria Rodríguez Mo
rales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 5.651-C/1949 del Instituto Na~
cional de la Vivienda; en orden a la descalificación voluntaria
promovida por doña Maria Rodríguez Morales de la vivienda si
ta en piso 3.<> de la finca número 137 de la a~enida de la Albu
fera, de Madrid;

Resultando. que por esc.ritura de dIviSión horizontal otorgada
Ante el Notarla don IgnaCiO Méndez de Vigo y Méndez de Vigo.
con fecha 26 ~e julio. ~e 1966, bajo el número 3.322 de su pro,
tocolo, .la indu;:ada VIVIenda figura inscrita en el Registro de
la PropIedad numero 10 de los de Madrid en el libro 588 folio 'l
finca número 43.151, inscripciones prim~ra y segunda; , "

Resultando que con fecha 30 de octubl'e de 1950 fué califica
do provisionalmente ~l proyecto para la construcción del inmue-

ble donde radica la citada vivienda. otorgándosele con fecha
24 de mayo de 1954 su calificación definitiva, habiéndosela conce~

dido los beneficios de exenciones tributarias;
Considerando que la duración del régimen legal de las vi

viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter·
mina el artículo 2:' de su Ley, aprobada por Decreto 2131/196:1,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación.
con Ja excepción contenida en la 2.a y 3.a de sus disposiciones
transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali·
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los bc~

neficies recibidos, no constando por otra parte se- deriven perjui
cios para terceras personas al llevarse· a efecto esta descali~

ficac16n;
Visto el apartado bl del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, de 24 dejuHo; los articulos147. 148. 149 Y disposicio
lles transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección ofic.ial slta en piso 3." de la finca numero 137 de la. ave
nida de la Albufera. de Madrid, solicitada por su propietaria
doña María Rodrigue? Morales.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Garcia

Rodriguez-Acosta<

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de l7 de julio de 1973 por la que se desca
lifican dos viviendas de protección oficial sitas en
piso 1.", letras e y D, de la fillca número 176
de la calle de Embajadores, de Madrid, de don
Celestino Maroto Martín,

Ilmo. Sr.: Visto 'el expediente S-f-274/57, dt:ll Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación volunturia pro
movida por don Celestino Maroto Martín, de las dos viviendas
sitas en piso 1.", letras e y D de la finca numero 176 de la ca
lle Embajadores, de est.a capital;

Resultando q'.le el señor Maroto Martín. mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Luis Sierra Bermejo.
con fecha 9 de julio de 196..1, bajo el nÚmero 2.286 de su proto
colo. adquirió por compra a doña Isabel Lanos y Fernández de
Villavicencio y don Luis Fernandez de ViUavicencio y Crooke las
viviendas anteriormente descritas, figurando inscritas en el Re·
gistro de la Propiedad número 3 de los de Madrid en el to
mo 678, libro 44.'3 de la Sección 2.\ folios 21 y 17. fincas núme
ros 11.992 y 11.990, inscripción cuarta:

Resultando que con fecha 15 de abril de 1957 fué calificado
provisionalmente al proyecto para la construcción del inmueble
donde radican las citadas viviendas, otorgándose con facha 3 de
junio de 1959 su calificaciÓn definitiva, habiéndosele concedido
los beneficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi 
vIviendas de protección oficial es el de cincuenta anos que deter
mina el articulo 2_ C

' de su Ley. aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación.
con la excepción contetüda en la 2.a. y 3.a de sus disposicio
nes transitorias para aquellas viviendas cuyos regimenes ha n
sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
a las limitaciones que impone su régImen podrán solicitar la'
descalificación voiuntaria de las mismas, a la que se podrá acce~

der con las condiciones y requisitos expresados en los artículos
147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que su ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios recibidos. no constando por otra- parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación;

Visto el apartado b) dol articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias _2. a y 3.U del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las dos viviendas de
protección oficial. piso l."', letras e y D, de la finca núme
ro 176 de la calle Embajadores, de esta capital. solicitada por
su propietario don Celestino Maroto Martín.

Lo que partícipo a V. 1. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 17 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Careta

Rodriguez·Acm;ta.

Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


